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INTRODUCCIÓN___________________________________________________

“PLAN DE INSERCIÓN LABORAL, DIRIGIDO A PROFESIONALES DE LA SALUD QUE 
SE ENCUENTRAN EN EL EXTERIOR”.

 A finales de los años 90 los ecuatorianos
migraron por causa de una de las más graves
crisis económicas y sociales de la historia del
país. Aquello desembocó en una de las
mayores tragedias nacionales, el destierro
voluntario de los sueños y las esperanzas de
centenares de miles de ecuatorianos que se
vieron obligados a abandonar su patria.

 Los profesionales de la salud ocupan un lugar
importante entre el número de migrantes,
motivados por las mejores condiciones
remunerativas, entorno laboral y deseos de
satisfacer el desarrollo profesional.

 Mejores condiciones sociales y remunerativas
se ofertan para que retornen al país.

 Interés de profesionales extranjeros de laboral
en el país para ser parte de la transformación y
desarrollo del sistema de la salud del Ecuador.



“PLAN DE INSERCIÓN LABORAL, DIRIGIDO A PROFESIONALES DE LA SALUD QUE 
SE ENCUENTRAN EN EL EXTERIOR”.

 Captar profesionales de la
salud ecuatorianos y de otras
nacionalidades que se
encuentren fuera del país,
para cubrir los requerimientos
en áreas críticas y regiones
con brecha de talento
humano en el Ecuador,
mediante la ejecución del
proceso de reclutamiento,
selección y contratación, a fin
de brindar un servicio de
salud óptimo con calidad y
calidez a todos los ciudadanos
ecuatorianos

OBJETIVO DEL PLAN_________________________________________________



“PLAN DE INSERCIÓN LABORAL, DIRIGIDO A PROFESIONALES DE LA SALUD QUE 
SE ENCUENTRAN EN EL EXTERIOR”.

Constitución de la República del Ecuador

“Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza
el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio
de otros derechos, entre ellos el derecho al
agua, la alimentación, la educación, la cultura
física, el trabajo, la seguridad social, los
ambientes sanos y otros que sustentan el buen
vivir.

Acuerdo Ministerial No. 742

El Ministerio de Salud Pública mediante
Acuerdo Ministerial No. 742, de fecha 10 de
mayo de 2012, implementó el “Plan Ecuador
Saludable, Vuelvo por Ti” a fin de promover el
retorno de médicos que se encuentran en el
exterior

BASE LEGAL_______________________________________________________



RECLUTAMIENTO DE PROFESIONALES  DE LA SALUD 
RESIDENTES EN EL EXTERIOR

EMBAJADAS DE ECUADOR

Voceros oficiales, 
Gestión de Tramites

Registro de Títulos

Permisos de Trabajo Visas de Amparo y 
Trabajo

ARTICULACIÓN CON OTROS MINISTERIOS_______________________________
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BENEFICIOS________________________________________________________

1.- REMUNERACIÓN que oscilan desde los USD $ 1670,00 hasta los USD $ 2.967,00,

dependiendo de su último título profesional obtenido y de tu experiencia laboral.

6.- Acceso a todos los BENEFICIOS DE LEY.

5.- Facilidades para que continúe preparándose académicamente

a través de BECAS de posgrado para que puedas acceder a una

especialización o sub especialización en el Ecuador.

4.- BONO GEOGRÁFICO que va desde USD $ 619,50 hasta los USD $ 875

adicional a su remuneración En caso de que preste sus servicios en zonas

de difícil acceso del Ecuador.

3.- Quienes no hayan realizado el AÑO DE LA SALUD RURAL, pueden hacerlo durante

sus 12 primeros meses de trabajo en el Ecuador, percibiendo la remuneración acorde

a su perfil profesional.

2.- VIÁTICO POR GASTOS DE RESIDENCIA adicional a su remuneración, que oscila desde los

USD $ 619,50 hasta los USD $ 973,50, en función de la jerarquía de su puesto.
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MODALIDADES DE VINCULACIÓN______________________________________

1.- Contrato de Servicios Ocasionales

renovables hasta por 24 meses

2.- Concursos de méritos y oposición :

Nombramiento provisional y definitivo.

4.- Servicios profesionales (contratación

para programas y proyectos).

3.- Cargos de libre nombramiento y

remoción : Gerentes Hospitalarios,

Directores Médicos
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SITUACIÓN ACTUAL_________________________________________________

NACIONALIDAD

# DE 

PROFESIONALES

ECUATORIANA 1.308

EXTRANJERA 304

TOTAL 1612

PERFIL ACADÉMICO # DE PROFESIONALES

MEDICO/A ESPECIALISTA 1368

ENFERMERO/A 76

MEDICO/A SUBESPECIALISTA 18

NUTRICIONISTA 6

OBSTETRIZ/ OBSTETRA 20

ODONTOLOGO/A ESPECIALISTA 25

ODONTOLOGO/A GENERAL 38

PROFESIONALES DE LA SALUD CON MAESTRIA (ADMINISTRATIVO) 6

PSICÓLOGO/A CLINICO 14

QUIMICO/A BIOQUIMICO/A FARMACEUTICO 10

TECNÓLOGO/A MEDICO 31

TOTAL 1.612

NÚMERO DE PROFESIONALES VINCULADOS A TRAVÉS 
DEL PLAN ECUADOR SALUDABLE VOY POR TI

1612



RECLUTAMIENTO DE PROFESIONALES  DE LA SALUD 
RESIDENTES EN EL EXTERIOR

PAIS DE PROCEDENCIA
# DE 

PROFESIONALES
PAIS DE PROCEDENCIA

# DE 

PROFESIONALES

ESPAÑA 662 FRANCIA 2

CUBA 522 GUATEMALA 2

ARGENTINA 161 GUINEA 2

CHILE 67 MALI 2

(CONTRATACION NACIONAL) 36 NICARAGUA 2

MEXICO 23 PARAGUAY 2

COLOMBIA 16 YEMEN 2

ESTADOS UNIDOS 15 CHINA 1

HONDURAS 14 COSTA RICA 1

ITALIA 14 GRECIA 1

RUSIA 12 INGLATERRA 1

BRASIL 11 SUIZA 1

VENEZUELA 10 TRINIDAD Y TOBAGO 1

BOLIVIA 9 TOTAL GENERAL 1612

HAITI 5

URUGUAY 4

ALEMANIA 3

EL SALVADOR 3

REPUBLICA DOMINICANA 3

BENIN 2

Países de los cuales han retornado los profesionales
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GRACIAS


